
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE  DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No.  876 

RADICADO 05001-31-10-012-2023-00031-00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DECISIÓN NO DA TRÁMITE A RECURSO 

 
 

 

Se niega darle trámite alguno al recurso presentado por la parte accionada el 

20 de noviembre de 2023, por cuanto el auto que decide la reposición no es 

susceptible de ningún recurso (Artículo 318, inciso 4º del Código General del 

Proceso). 

 

A nivel secretarial se procederá a correr traslado del escrito de nulidad, 

conforme fue ordenado en auto que antecede, si la profesional del derecho 

que asiste los intereses del accionado no distrae la actuación del despacho 

con solicitudes improcedentes.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0209  fijados hoy  

 07 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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